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SECTOR 

··' SUMiítA:c'se . ~~ncipfiá'' a .... !féf1Jeresa,)J.iif11.e,ñt~s Cons.~hia_qps· E(SantrJ S.A. por nó '· 
presentar en el plazo establecido·/os siguiéiiles documentos::_, . 

, .. ; 
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"·· "" , . ,.,,;~ .. ;:·'a;',.,oL.a ·n..e~iara.cfóR,.r!~ ·A1~neJ8 ,r;;~,~''í:ie~tCiil'o.s. $óJ;qos"'q~(áfi9 .. 2.6dfJ;Si; ·· ,, .. · -·~ ·~ ;::. 

···:: . .-: ''· ·· ·b): E/i.Pian ·de Manejo"de Residuos: Sólidos del año·2010.<. ,,,,,,, · ... ,,_. 
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¡.;··' ANTECEDENTES ;e -;.-::. , ..... -- ' • ·¡ :-:.·~·-- ¡ 

. ',, =~.-··· .,. :·~''J.lG ~-:-·, ... :.-:·, : 

•,• ·~:¡ :•;• •:;-,.,,~(¡ •··~:.·~· ;' :-~· O ,,, ~,-;,, ,!,; :Y;•o "' •'-

O ·1. <'-:Mediante··.el Oficio N~. A00,.2011,.PRODUCE/DIGAA8 notificado.> el 09::de marzo ,:de 
.,.,_, .. ,,,, .,., f011_.(fól,ip _01 1 sf~! E~P,e,dief!!.~), ·· ~~.rini<?.!.P ~·~I 'prese~.t~··- prps~dimi~·nto __ ,~.~:fnciorfádo_r ¡:3l · 

· · ln!:>titutQ1 Tec1;10lóg,iy() ·de . ..! él Prqduceic)o ·(en .adelanté,)T.P)1
; ·pa.r iñGumplimierito de la 

.. · normativa. ambiental t ' el cual fue =< precisado· a través de la Carta .. No 240-2012-
0EFfVDF.SAI/S.[)I,'· notificada: el 04 :· de juriió cle'·20.12· '(fqlio 24 del Expediente) de 
acuerdo..á'f 'siguíe'nte,detall.e:·J, ... ,.,, .. ,,·"'···~ ... <;¡ .> .'.,,,, .• ·····, •• ; .. ¡·,¡· ;,(1"',.¡,-;': .. ,'''""···" ...... ·•••• • •.• 

¡ .¡.-_~ ._;.:·; 

, .. :~ 

: _.,.:. 

:, (" '.;. 

.• .. v HECHQS IMPUT~DOS .- .. ,,. ·'··"·' 'NOR~ INCUMPLIDA , 
TIPIFICACION DE INFRACCION 'ADMINISTRATIVA 

' Y EVENTUAL' SANCIÓN 
No presentó la·' Declaración de Articuló' 115" del Reglamento de 'la Numera'l74 del articuló·134" del Reglamento de la Ley 
Manéjo de Residuos Sólidos del ·año Ley ''Generiíl: de Residuos Sólidos, 'G.erieral ' Cfe Pesca;'c aprobaao mei:liante Decreto 

''2009, ' ni •· el Plan'' de Mánejo di!" •'aproba'élo mediante 'Decreto·supremo< Sup'remo N" '012-20WPE, modificado por el Decreto 
ResiduOs Sólidos del año'2010 derítrci W:057-2004:PCM. ''" Jc; o:· ,:· Supremo N" 015-2007-PRODUGE. . 

· del plazo légal establecido."'''·•·.. •·· .. ,. '· · , .• ,. · ···;" Código'' 74 del ' Cuaaro· de San'ciones·· anexo al 
· .,, • ·;. ·.. ·· •:'.:., .. , ·'·'·"-; ··•; ;;, •·:•>"' ,,;y; •· ... .: .. > · Reglamelito·de lns'¡iéééiones y Sáncione5 Pesqueras y 

:··:·~ . 
... ,( ;· •, J ::.;<' "~· =~ ·< (' 

Acuicolas aprobado " por Supremo N"016-2007-
PRODUCE: • 

'\ .. ·.~- '" 

~-·;;_.¡._; •;,-< ··:·~>:.. ¡·.-··.:·.!'., ¡·,:\·. ~~! -~_. _ _.g; ':~:.~.·-. ;~·:; ;·, : . '..':·:·: - .. ~:-;:, !'·:-..-. i, ; -:.· ('i 

Através.del .escrito .del24·de.mayo de 20t1 ·, eiJTP presentó..ante.•.el Ministerio-de la . 

·, ~-· 

· Producción "los···descargos ·· cbntrá' la im·putación que originó el '' inido del presente .. , ·-; 
procedimi~tiio .. ª<;!mi11istrati\(,q: ·s'angl'ó'riaqp'í": (folios ,_ ~. ;t' al.)f. c:J~ I" 'ExRedie11té ), los'·· . _;' · ... ~ 
cuales fueron ampliados por· medio del escrito del 12 de junio de' 2013 (folios 25 al 

'r32.:del E;xpedi~nte), séñalan'do .19 'siguiehfe: . ··'·· ·· 
• •., •• _:' . • ; -.,¡ • ·' :.1 ; • • '..!; . ·; '.· ·.. ' .• ··-~1 • .'; ;1 ·• ; ....... ; • . ':, 

, .... ,, 

·:- :· 

· .. ~..-.: 

;<;.,. ' 1 .¡¡ 

):· (i) ·-" Que·él12 de junio de '2010·-remitió a la; DIGAAP ···a través del escrito cori " ~·,.,,, 
... ;v·" ,_

0

' .u,.,, reg¡~tro 'f'f ,_pbÓ"1}09'9.::2Ó1Ó, la· b'E?.~I~ih:icipil" Cie, fvf~í'n~jf;.; dE?,, ResiduOs S._qlidós , '· ·'. '(i ~~ 
'·" e del año ,•2009 .. y el "Pian :;de Manejo.:_ de Residuos Sólidos .del año 2010, · ·,, ·.o_ 

: · ,~, ,. :"· '
1 a.c:ljunt~n,c:lo ' §1., ~u ~~9rito. .. ,9é '' d..~_$,t:ar.g9:·'co.p~~-, d~L}::argc;>:"de r~cep~ioh; po·r ... .,_. :--·, ···, .. ,_ 

.. . .• . ,,, parte .deLMini$teria'·de. la ·Pr.odü_cc;;.ión;··qe los _ c:;,iJadó~ ,documentos (fól,ios 1'6 ;,- .. '" 
·· "' ,,.o y:25 del Expediente) ~ ,·:.,r· ···""' , ..... , •·"'··'' • · ' 

.. ·~-~<.' :_:-,;::· ·:-'~.:.-.~0 ·/~:.~~(~ -:·.·-·· ··.-'.!:/J' ¡-;--.:._._,_:] i·.··~ .... t:'.l .::-.~i~J ·v~;_.,~·. ¡~-::,_._,¡ r ... -'~-~ .. _:r ,· ... :.:-... ·.• •• J.-.· .. 
, ...... j'•r'· .:. 

Él' preseht~ pro'ce'dimien'to ' administrativo' sanciof1ador ''se ' iniciO'·''contra· el lnstiiúto Tecnológico Pesé{uero sin· 
-<'_.¡_·. 

:•: .•. embargo rrte·aiante.'·:¡a-.t. Vigé-~hií'a oUir1ta . DhiP'Osici6il ;_:i'ComfPí~inentá(fa,;_ y Fin~il de·.-··,á; Ley:' No 29951, Le·y del ¡· ; <; 
'''" , .. ; ..... Presupue'sto de( sé'ctor Pú't)lico' pa'ra el Año Fiscai' 2013 's'é modifiéó la 'aenomin'aclón de ia citada institüción por ' 

·;.: .,.". Instituto Tec'~oiÓgicd 'cte 'la Producción' a· partir;del 01 ·de enero'·de 201'3.' En ese'' sentido;· se observa que' el ITP es . 
. ,,, ,.,,, /1 ¡ ,, ' titu'lar de'' una licencia de{'dperaciÓ~es pará'desarrbllar la"áctividad de procesamiénio de' recursos hidrobiólógicos a ¡¡ 

.. '" ' . ' través de sU'j)'lantade congelado coñ'capacidad' instalada dé' 16 T/D:'úbícadá'<eh la AV:'~Néstor' Gambetia N" 6311 , ..... , '' 
·'" ''·; dist'rito, provinda ij departáment6 ,-del C~ lhlO cóilfÓrme ' se'' espé'cifica eíí ' la ResOiuciói<í' 'Directoral N" ~55-2003.: : 'e':,, 

,.,; ¡:: .. , ' ' "PE/DNEPP erhiÍida 'éí'r '1.1 del"juhio de' 2oo3; lntormaéion _registrada 1eh'' el póftal institucional del Ministerio dei"'a .... ·' .. ,, 
·. ' ,., ·';:_·:.,u · ... Prod~S~iori' (f?lio' 2b>,_2tde! -~21Je~He~~j;t' .,, ·.·' .. !'-¡., · ''' ... ;,¡:_'"·~'~ ....• ,:e.,,. 'u .. ,., •.. ···:···· ..... , .,.··"·: ··; .... ,,",.',.,, ,, ... , · ·· •·· · ·· ., ;:.1, .• _,_ 

. ·i. ¡·:·¿· .. r ¡·.•·>,( •-'·;_¡._, =··: ¡:,¡ p·· ···; )f', ·-·: 

.; ~" . ., 
.-~ .::J • ,'; !(! 



·-~~ . ,, ' . -·:·: ' 

Expediente. N9 657-2011-PRODUCEID/GSECOV/-Dsvs· ··• 
::.~_ :y,_. ,_--;._ l'.;:>. ·-.·· ._.-,. .. ·-· 

; .. 
_ .. , ... _._,_ ··..:: 

" 
(ii) ··· Refiere que con posterioridad. a ·· la '- pres~_ntáCión de l.a Declaració,n }/. Od_~f '·,:,"-· 

. Plande M~nejq .de R~sidl,IO~ Sól[dos correspondientes .. al período. 2009-< .... · . 
2010, la DIGAAP:- Ie otorgó la ' conformidad de los mismos a través ~del 

._:,¡ 

Oficio N.o .1405.-201.0:-PR.ODUCE/01 Gff.P' (fqlio ~ 9,. /26 _qef l;:xpediente) ,., eri ., .. ... ·· ·;. 
vista qÚé estos documentos se habían elabórado conforme a lo establecido 
en la LGRS, el Reglamento de la Ley ~en mención y el RLGP. '· 

•. ·:·· . _.: :.• __ ,,<, ,:> :·- • 

11. . CUESTJó'N EN DISCUSIÓN ' : .. , . ¡ . .' 1 ! ~- ' ~1: 

3. 

IIL 

4. 

T. 

El presehte procedimiento administrativo sancionádor'tiene por objeto .determinar si ·· .. ' ' 
el ITP incumplió o no con su obligación de presentar la Declaración de Manejo de · 
Residuos Sólidos del año 2009, y el Plan eje Manejo de R~sidu6s Sólidos del.a'ño .• 
2010 dentro del plazo .. establecido en el artículo ·1.15" del Reglamento de la Ley 
General ~ de Residuos Sólidos,· aprobado mediante Dec'reto Supremo No 0~7-2004- ··. _ 
PCM·(en. adelanté, R._LGRS). · . .. . . ; .. .. . . .> .· . . . . ... .. . . ..· 

:··.·· . -~-· 

.-.~· 
~: • ;· ~-; -~.: 'F·•.: :.-

Según lo establece el artículo ir de la·Ley .. Gene.ral de Pesca, aprobada mediante 
Decreto Ley ' No 25977 ' (en adelante;' LGP), constituye infracció'n )oda acción . u- .,.,. 
omisión qúe contravenga . o Incumpla ; algun~ ' de Jas no.rnias contenidas .. en dicha ... : . -
Ley,su Régl~i'rnento ·o demás dlsposidones sobre la materia. ~- ~-· · · 

:;; .. . : ~-- . 

Asimismo,''de acuerdo al artículo 2'9° de Ta L<3F>, .Ia 'actividad de proc~s~mi~nto s~rá·· 
ejercida cumpliendo las normas de sanidad, higiene y· seguridad industrial, 'calidad y 
preservación del medio ambiente, ·con ... sujeción " a las ·normas legales .. . y 
reglamentadas pertinentes. ,. .. ... ' . ,, 

.,;,_! 

Según lo establecidO _en· e.l artí~ul.o 119° de .. la Ley No ~8611, Ley, <3er:"Je.ral del · , .. 
Ambiente2

, los residuos que no sean de origen· doméstico ni comercial o que siendo ...... 
de origen distinto, no presenten características· similares a las men~ic;madas,' sqn ·ae .. ;•,,. 

_responsabil_idad. qel · geriérador ··· hast~{.,su ac:lecuad~ 'disposición final, bajo ·las 
. condiciqnes de .cont~ol y supervisiórí' establecidas en la ·legislación vigente:: 

.. .. ~ .. ~~-·. 

De acuerdo a lo 'establecido ··en el . a_rtícLilo. 78~ .. de( R.LGP~. •'sé . e'stablece . la .. 
responsabilidad de los titulares de las actividades pesqueras y acuícolas, respecto . 

,~-: : ;; ·.-:_.'. 

·:: :_ ... .: ~.~. 
.·.-'i ¡· ;:: .. 

~ .... ·! 

Ley N• 2861.1; · L~y -~~n'era.l .déi .Ambj~~t~ . .,,. ..~. ,, .. ,,,.':· ... ,.,,_-'··~,-.'- ···<·»• ,.,.,,.. ,-.,-:,., ·,:..: ,;.- · ·• ·· .-','''! .... ,. .. ,; .• •,:: ·,~.; •· ... ,· · 

Artícu!~ 119.~ De_l manej<)' de lo~. residuos sólidos .,,. , . ,.. .. . , ::>' ::. , • • ,;.,, 

119.1 La gestión de..los residuos s.ólidos de ... origen doméstico,. .. comer.cial o que siendo· de origen distinto presenten -,·,:<' 
caraCterísticas si,ilares a, aquellos: 'son d.e' responsabilidªd de lo.s gobiernos locales. (. .. ).< ... ¡¡; -:~ " ,,. •:;··.-, ·'' 

119.2 La gestión de los residuos sólidos distintos a los señalados en el párrafo precedente son de responsabilidad · · · 
del g'enerador hasta su disposición final, ba]'o las condiciones de control .y supervisión establecidas en la legislación ··. ,,,, 
vigente. · · · · · · · 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado median~e Dec.r~t;;· Supr~:~o "'.; 012-2001-PE, modificado ·,. "·' ·- ·'"'"· 
por el Decreto Suprer:no N" 015-2007-PRODUCE , ·' ,.. ,, 
Artículo 78.- Obligaciones de los titulares de las .a~tividades pesqueras y acuícolas . . .. ..,.,... ··, .. 
Los titulares de las actividades pesqueras y acuíccilas son. respónsables de los . efluentes, emisiones, ruidos y 
disposición de desechos 'que generen o que se produzcan comó resultado de los procesos efectuados en sus '" . 
instalaciones,'de los'··daños a· la salud o ~egurip,ad de léjs personas, de .efectos .adversos,.~obrelosecosistemas o ··r<·· _ 

. sobre lá cantida(fo calidad de los' recursos naturali~s en'géneral y'de los recursos hidrobiÓIÓgiccis en partiéular, así 
como de IÓs efectos 'o impactos resultantes' de sus actividades . .Por lo tanto, están_ obligados a eje_cútar de manera 
permanente pláries de manejo ambiental y, en' consecuéncia, ·a reali.zar las acciones . necesarjas para prevenir o 
revertir en forma progresiva, según sea el caso, la geri.eración y el impacto negativo de las mismas, a través de la 
implementación de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con técnolog.ías limpias, prácticas de , 
reuso, reciclaje, tratamiento y disposición ·final. Asimismo, están obligados a adoptar medidas destinadas a la 
conservación de los recursos hídrobiológicos y de' Íos ecosiste,mas que les sirven dé sustento. ' . ... 

~- .. . . 

~- •: .. .. ~ 

. - ~ ' 
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. ' .. 

. , ' de los efluentes; emisiones, ruidos y disposición de desechos ·que generen o que se 
. produzcan como 're'sultado de·· lós procesd~fefectt.iados· en sus instálaciones. . . -
' ' ,, . . . . . .. · .. } .. ~ ,, ',, . " . . .• ··'. · ... ~. . ' . 

·;-"'' "· ··/·:. : -~ ' .. " ' .: ..... 

• ,.,;::, r:~;(l 8. "·'··Segúh eF' ·artículó 1'6°d de ''·la Ley '· NO ;,· 27314~ ,; Let'·Gerieral 'de; Residuos'' Sólidos, 
:~:-:.:.!~· .-¡_. _,.-_ :.··_::·~ ... , ••• ,..., , •. ,. __ :·_···_-_..· ,, •.. _._ .. --~-- ,. :•'"' .••. , •. :•· •.•. , ....... , 

··" ,.,"., ... , rifócjificáqa pOf.,el Deqr~t6t~glslªti,yo·N~J 065 ,(en' a9eláht~ ; tGRS), _seestabiece eh ' 

• ~j . ~:. 

··,·::.. referencia a los residuos . del ,,ámbito · no ·municipal, que el generador y cualquier 
; ·'. _., · .. ; ,,_,, · person~, que. interyenga_ eri- eJ máríe.jo 'de. residuos sólidos ncfcqmprendidos en el _. 

... ,, áfnp~to 'de,,Ja' ge.~_tloh ..... r]uni~ipal eª:.~res.eg';iisable P9r.,.su' ,m?nejo,:_seguro, sanitario y .. !· ....... 

. ,.,_, r, ambientalmente ·adecuado, :. de acuerdo " a criterios ·• técnicos apropiados a la 
··' · ... , . . .. , . na,,türal~~á ,9~.'-' c~~,fl ''·tipC?,., · d~ ..... ,resi~,H-9 ;~'-c:;l..!f,~re~~,!~ridg_ J6(_p:elig_.ros6s.', .. dé 19s · ng_ , 

,,;.;:. . . .;:• , .. ,, péligcosos. , . asiüJi~rfío,,.~s .. r~l?Rci'ilsaple(dE? ,cóhc;I.L.Jci 'f' , ~n á:~gt~tro . ~_qbre la __ genE?ráció,n .,y ··, ,,.' "',., .. 
,,·~·••' '''''"'· manejo := de los· residuo&"sólidos· en :.las instalaciones ··bajo su .. responsabilidad y del 1 

''<'~' ... ""'''] . ·' '''·q.unplimjerltq . 'de!' .la's ''''aer.ñ'a's ooligªCiones ,.,·sóbref ' resi:tli:.ios /"'e~stable'cidas "en ·· las. ·.··;. · 
:·.,-.: ... ~- , ....... _., ¡~,-.-~ .. 1 ·~·~ ''·' -~···' l~f-., .¡,_; ~·<·.:..:.<•1 ¡~t ... >h.J ;··~>1;.: ...... .. ,;, ··:<~_.,.¡ .... ~ .. ;;: :·::::::·:•[; ;•;,;,, 4 ,~(-~ -~ _, ".'··· ........ . 

,._.r.,;~; ,·_.·;,,.. . .. ](normas reglameotarias,y co.mpleme.ntari~s de,J~ presente.;Ley .. ::;,.· ._,, ,., .. . - ,,, .. , 

' ·:: :~·t 

....... 

... · .. :.-•·,: 

···;' 

··'·":En· 'ese sentido':-·:el a'rtículo ' :115" " dei''R'~GRS . seftala 'que el' respd'nsable de la 
generación de residuos 'sólidos· .. en 'el· ámbito 'éfe gestión no municipal, deberá 
presentar dentro ··de . los ' primeros ·'''15 (cjüince) :días·'· hábiles de · cada año, una 

. -: . -~ 

.-·, ;;·.,k .... ''···.· DE?cl~r~clóri .. qe·' M.apejó .,de ~ fe$id'Uos .. solfdqs·=; ácqm'p~:u'i~aa · ... de( Pl~rt'de. Manejo' de , 
¡.• :d~esi.,duós .-só.lidos. á' ejecütarse' em el. siguie'ñte -, período. ' :.,,,;:; ¡·.~.::. .. • .•• ::.~ .. ''~-. ::.:. .... ·.:,<¡ 

¡ '· ~ ···;;(: ··:··; ~ :.• l'.l ·•·;.-: r··::;. ,. .• ¡ • .-. 
·'' 

... -.. :=:.,;;,' ,.,::t Q. ' .. "''Q~í·'' an.ªli'si~ ,;,9é''''.l'? .. fí6[.m<úiyi.gacf :,~xpGé:~Ja,''é'·s~ . desprenHe.: ·qu~ .. l~i''''preséhtadon. 
- " ... , , ' conjunta de la Declaración de Manejo de: Residuos Sólidos y del Plan de Manejo de 

.,, ' ,, ·· Résiduo's Sólidos es una ·obligatión .. de carácter formal, resultando suficiente para la 
. ' ; d~sestJrnaCión dé''.laiml:>t,Jtatló(l, út'pre~3'entadón q&' lá _, c.O'nstari'cia .c!e ebtrega _.de los .. " 

{~·. ··,_·. c~t~do_~. instr~~-e. nto_s--= d: . g_es __ tión ;_ a_.~_bie~ta~ ·=dentro . dek plazo establecido en los 
· ~ · .... d1spos1t1vos legaiE;lS ·meflclon~dos . en · lo~ paragrafos prece.dent~s , · · · . 
1-. ~ ···;.·,• ..... ~· ;···· .. ··.-;!~· ¡~--i.!\..: ·.·.~·:.!:.! ,~~-.~ .. ;-.. ' ;~f·:.:•··· l~·· ....... ; .. ~ .• !.:.: !•:·.··;;.·.: !·.•,;;.~;,.: ··'.•,;.,; •.!~ .. ~:-.. so"', l!j . .:. . . j•.; ........ : •••• ;'_;_;·• •• , ... :~· .. • .• ,, ' ·::.. :·, :~"·.,(. ·:''" .. 

•""'~~· ··11. ·,.· El numeral 7 4 ··del . artíeulo·,·134 o 'del RbGP establece como conducta infractora el 
E:~:.,· ., .,,_, '·' .. lléc..oér'de .. ~'no 'cu.mPfir.,r;CJ'h 1a. prése.n.tac(gr:J.:de Ja :Deqfara·c¡qrj··¿¡e_..rv1'ánejcFde Residuos 

·· , ,. · Sóliélos.y el F?Jan de Manejo de Reslduós.Sólldos dentro 'éfe"Jos quince priméins días 
.,,;,. de 'Cada año". .,,_:.J. ..,,,:.; ._,.•,;;, .:;;,:e ':'i.F.! <·:·.:,.. ··< .. .:,. ·:.e,.: .. ,. /., ·,, .. , . 

. .!~; "~'S.·. ;··'·.:L 

.;; 

;·, .. 

'\".'.: 

Conforme - ~Lio : ~eñal~'do .. e~l-~ I:Of¡'~'i.o No 4oo~·2011-PRODÜCE/D.IGMP, la DIGAAP 
·constató ''tlue el-ITP 'no cumplió con remitir la ·Declaración 'de ' Manejo de 'Residuos ,._:, 
. Só\i_do'~ "' del .. -aíi.o;" fdó.~ !' ~/'et ,Piiln .. ;g~ Me~ejb.¡ dé ;,·~~.sld49~f"'~Sqlipbs ,del a~o'"20 .1 O,·" .. ,,_ ,· ___ ,,,; ... , 
relacionados -a la .. planta .de .congelado de . 16 . .T/D de . capacidad. instalada· de su., ·"''··: 

· titularidad;· 'ubicada én' la "Av. Néstor" ''Ganibetta=·=No 63'11,'··''distritó;'' proVincia •y .... •,; ,., 
.. depar:ta·m~nto d.ei.Call~c:> : .,.':·; · . ·· , .. {(··· · ., .. :· ..... ;.- ""·· ····· · 

. ·(.' .¡:·, • ·~.· 

•... ·¡ 

.... · .. :·. .:··. ·:·.: .. 

'""';:· ,. 13. '' E~_tos ~~éhqs,,··''anqtáab~ en· ~1 ' 'Ofi.fid 'c_i.tad6 .. wlterigrmenJe. fi.JJ~rori . recogi9.os Y. ... 
...... süsteritádos técnicci'inenfe ., aJ ravés .del;.lrifélr.me N~".J69,2d.1f:-PRODUCE/DIGAAP- '· .! 

Dsa del = 27 de' abril ''de 2011 (folios 02 y 04• del, Expediente), el cual fue· elaborado '' ''' 
.. ¡_ .: ···::.;··. ''·' :·::_; '. P()/ - ~~ < : QIGM_P' ~ : güe,· p!Jns)gpa.'''q_y~ ·el :, .. ~,~mi.fli,§tfat~e ¡ iiÍS!.,!rnPiíp .la''' obligast<J,,r 'de " ': .:. ··;y; . . 

,.¡ .:.,• · ·· presentar--la Declaración yJ?Ian de Manejo .de Residuos~. Sólidos detallados en .el · .,,, 
.:e•' · .. , ·.: parágrafo anterior;=;de conformidad con 1ó establecido en el ·artícLilo ·115° del RLGP. · •· .. ¡:,: 

:ti f,r:; .. '·.< ·.i~ y•.; .. , =~·;: .. ~~· -..JS·:~ -..~~_,·:i-:J ··:S· . ,~·:::·:.!(: !~.< ·.~:= -::::... "•·;.-< J·.".-•. ·.<' ~s·· ·;· -~'' . :~ -• 

... -~ ..... :-' .. -~. l 

•• !· . :· . ;_,J ···; 
~· ..... 

:':;; 

, .· En ··ese ''seintido;''dgbe _ lec~lcar~e ' que ''éoílforn\&' '~ 1 artidílo ·. 37• r~ a . ra: bécirri~ · DisposTción · Complenientariá, " 
~-·.·-~·TrarlsitC?~i~ y··i=ihal _de~·¡¿{Cita,d8'l~y,_ ló~S -Q·e_nera8óres de.-·re~idui)s ... sóli:dOS··~~I . árilbi.io dé.Qestión· no municiPal, debe~ ··· 

remitir eA formato 'digital~·· ~: la ai.Jto;ridad·'a"cargc>"'de .la fis¿álizacióri ' correspondie~t~ a sG ~'ector, i.Jna Declaración<!• 
... Anuai del M¡i iíejo dé ' ResidÍJo~· Sólidos conteniendo.'informa·cion sóB'ré. los'''residuO's·"generaaos duran'te el año . -~ '·' 
.. tl·a tiscurrido (el g~iierado r 'declara'cómd'•vi eme riia'·n~jando'· los residÚos soíidos que jestáií''bajo su responsabilidad):' ,,_,]'] 
'' "~sí 90'mo su Plan de( Manejo''de; Residuos s 'óí'iCibs (e'i'generii'dó'r ex~o·ne cómo va a'·manejar' lo's residu'os baJó su '· '' "" 

,.,_.o:· •. ,.,._,, responsabilidad en'él sigÚiénte pe'Nodo); .. la presentación 'de'ambcis ~ocumeritos s'é( re'alizá'aé manera conjUnta. · ·. ,., .<:: 
r·:·: .. :u .1 :·::.~:.; • ' ·....... !·:~ .:, r-~:::.~-..- ;.:-,_¡:' =·.~·:·J~; ·!: .. ;;:.; ...... ; .. !U ···:·.:.-.: ·· . .-•.:.=::· r-.:':1 .. <1 ··':' .. · ·:.: 

¡•_;, 

• . ·.~·.. ! ~~ . 

.. ~: .. 

, ..... : 
:. ~~ ·•-; ···:·,·· ··,'·l· . -· ~ t; ' 1 

· •. :, .. r ¡·~.-: . ..;: • , . ._.,_: .,.;:_'¡ ·:-;, ¡· . .-.::~ 

.. •: J~. •·':·j,,i 



< .. ,. • . ~· 1 

·.:' 

14 . . 

Res~i~c~ón Dire~tora/N° D!Y :io13-;~EFAIO.FSA/f~is ..• ·' . 

·· Expediente N%57-2011-F?RODUCE/D/GSECOVI-Dsvs ·o.• '·. 
~ .. ')¡ .... 

En relaciÓn a 'ía ,,pr~~ent~~·ión d~ la Decla~;~ión y .'det 'Pian de Manejo de Residuos · , .. 
Sólidos· del p~rfodQ'· 2009-2010 ~féd~~dá' y detal}ad~(. por· l§l,Jiscalizada ! · resuJ~á'';.:, ... •· 
necesario r~l?.~ltar que r.la administrada debió efeCtuarla dentro ,de los primeros ..... 
quince días hábiles del año 201 O, vale decir el22 de enero· del año en m~nción . · · 1 

·:-·;~- ~~:-. .. .·•;. . .:: .. -:.; 

: -;: ~. '. • ': . • .. -: ·-~ ~. • . ·•. ' .-. ·•• -.:-.. . 1 ~" -·. 

15. No obstanté lo detallado. en el parágrafo precedente, de la ·revisión de los medios 

16 . . 

.... 

probatorios proporcionados por el 'ITP· (folios ~ 16 y 25 dei 'Expediente), se ábseí-vé\ · · 
que.la presentación de los' citados doéumenfos se''fealiz'ó extémporáneamente el12 
de junio de 20.1éf y no.dentro C!e los plazos seíialados por la normativa, aspecto que··· 

· la fiscalizada también reconoció a través del Ofici.ó W413-2010::.:1TP/DE con e! que , 
remitió · la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del'año 2009 . y el .Plan . de · 
·· Manejo de ResidÚos Sólidos del afio 201 O a la DIGAAP: 

f,. 

-;: .. -

"(. . .) en primera instancia expreso la disculpa d~l caso po/ía pr; ;entación ·.~ ... 
extemporánea de /os documentos mencionados., en el párrafo precedente, 

. " razones de •. fuerza excepcional, entre e//as ·de · carácter estructuraf ·-y de ' 
organización, no permitió /a 'éntrega; en la f~chi:i'~stipu/ac;Jaén el documento , 
de /~ ' referenciq',s: .:.• ·,. . ; .... ' . .. r.. :. ..• .. . . . ... ' . ; .. ' ..... 

: .. (El subrayad9 es nuestro)."' \ .:.- :.:::··.:,.. 

p¡ _ ...... 

Aunado a J~ exp~~sto, corre~ponde .. enfati'zar q~e . la · obli~aciÓ~·. prevista en el ·' · · 
artículo 115° del Rt GRS; fue a· suvez·teco'gi<:IC3 en·el Estu,c;:lio'de Impacto Af11biental '· 
(en adelante, f::IA) dei"'TP, toda. ve~. que d~ . la r!3visión deLeitado, instrumento: de, 
gestión ambieñtal , sé -corrobora que la DIGAAP, a -través ·del Informe No 024-2008- ., ,,. .. 
PRODUCEIDIGAAP"Daep' (folio ?.27 'd~l . E lA) .eSfaoleéió los ·co¡Tlpro,rriisos. qué la ... ,. ,, .. · 
·admfnistrada s{énGontraba .obligada a' cumplir, entre los cuales fig.ura realizar ' el . 
manejo de residuos sólidos de acuerdo a- lo establecido en ·la LGRS, el RLGRS y' la 
Norma Técnica Perüána 900.058.20056 . ... .-.. ' •• ,. · · ·• 

(' :. 

• • ··- "l •''· ·-::. ;!: .-· :;!·.•:.¡ 

Es de indicarse que dicho aspecto que fue validado a través del .. Certificado ·.,. 
Ambiental ··No 014-2008-PRODUCE/DIGAAP·''' (folio ., 228 de. l . El A), remitidó al. ITP . .,, ... 

.. medi_ante e.J.. 9fic;:i~ No 2_~2:..2op,a::pl~ODUGEÍDJGAAP. Á razón ' de , lo-~xpresado, "se .. , :• 
' reaf,itma ., que .. J~I · ITP t~nía Gonocimiento de .la . presentación .oportuna de.- la . : .,¡ 
Declaración :· de Manejo ·· de Residuos Sólidos>y del Plan de Manejo ·· de Resic!.übs . ····~ 
Sólidos corresp'ondiéntes' al período 2009.~201'0 : . ··.. .. .. · .· ·· . · ·. · · . ··., · 

D~ ?tro l.ado, ~especto de la · conforrf!_idad o .. ~org~:d.,a pq;..: la ,.F,? IGA{,\_P a t[~ve~.,gél ¡.,,.''' ... ·. 
Of1c1o W ·1.405-201 0-PRODUCE/DI~AAP a la"Peclar.acion.,de M<;inejo ,de Res1duo.s ·:"i,: 

Sólidos .deÍ año. '2009 ·:y al P·ian.'_ d.e Manejo. de ·,Residuos ·Sólidos ·del año 2010 '···;:., ',., 
presentados por ·· el .ITP, debe. precisarse queL ~I ·encorif(ars'é J~era· .. q~l ' pl_azCi ~ .... ,::'''.,,,' 
estableciaó en· el ~rtícUi6 .r 15o . dei' ' RLGR.s,'' no .: traduce· en "ir.~necesado ··, e ¡: .. , .,,,_ . ·, 
cumplimiento de' 1á. obligación de presentar 1~ Declaración Y"el Plan de:Manejo de ' ' 
Residuos Sólidos: Ello ·en virtud de que· las quto(id.ade.s pe.rsisten en la necesidad 
de garantizar el cumplimiento de . los estándares ambientales y •. de 'salud ; humana .. · ' 
establecidas en-las normas correspondientes·.· · '' "· ·· 

" 
-~ ·. . ···. ....... . :,". ;·;.·· 

,. .. -;: 

--.·-:-;_. ·' 
-·;.· ---_:..' 

; . 
Cabe señalar. que los documentos a los que alude el ITP y la referencia indicada én el escrito en mención, se 
refieren a la Declaración y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del período 2009-2010, y·al Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, respectivamente. 

·:-·_·:. 

El cual estableció los colores a ser utilizados en los dispositivos de · almacenamiento de residuos con el fin · de •·· 
asegurar la identificación y segregación de los mismos; se aplica a todos los residuos generados por la actividad :• · 

. ...... . 

humana, a excepción de los residuos radioactivos. -, 

.•: v\ 

¡)1" ·._¡ 
~ .. Pági~a 4 de 11 , · "' .. ;¡ :. 



¡ -~-: .. ~;. . 

. !~.,,8~;~{qcj~~!Dire~t~~alj; N'dOjf~2o.13~b'EFAJDFSAtJPAS 

(JiiJJ~~'··r~ .. ,., ~;;ediente N.o · ~~7-2011-PRbDUCE/D/GSECOV/-Dsvs 
·:.'J ¡·.· ::'-; ... ¡-;· ,...;:.., :.•.' 

l'' 

:·:':..:!··· 

!'•;''_:.;]:. 

· ''· 19. ·· En ese s·entido,' la conformidad otorgada por la DIGAAP, implica únicamente que 
JO's c;locum~,~tos .. ~-n '~~[.lCión .~an .~.iªo''elªporad9s ' c,anfor'me :a 19 .. óorm.ativa ambient~l 
pertinente, más no:z.configura .. :eximente de:da responsabilidad administrativa en la ,. 

·'·'· quéf ha iricürrido 'ál efectual''·su presentaCión 'dé' mariéra eXtemporánea. ·'·'··'· "' ·-·'·' 
· .. ;.~·.'J 1::; '\·~; .. r.l :~:··;:.1r.; ··.,:.:_::.;=_ · .-•.:_:· · ¡ .. ··~: ... ~: ·:s.-.1:1 ,._ ·::·:.!!".': :.:~·.;e ¡-_-·;;.:.;:_. ''·:"·.~.. .... ··--:· · •• • .-~ 

20. 
·' J .. , ·-; -~- . ··: . ; 

Por consiguiente,, en atenciónsa lo :expuesto, y ·de los -medios probatorios obrantes · 
-~e,n 'ei ' Expédi~nte ;> l?e ·ob~er\iá' que· éi .ITP 'ihcumplió ''la 'ol:>ligacióri d.e presentar dentro . 

,. de lqfprim~rós., ~'Uih9.§.:·cfías ,:~el arjo 20_ü);' la becla_racic?n 'déL rv.1anejo de Residuos ,, .·' 
Sólidos del año 2009 y ei,Pian de Manejo. de Residuos Sólidos del año 201 O. · 

·-;·¡ ...... , ·.-.-;:.h' •· ... ~~ .... /." '",:<.: .. ; . ------~-

. " ~.' 

'·ji 

1 

·'~,, ,, .,,,;~:, •• ;:;21 · .. .,:, ... o t ;:¡¿ue.rqo' i:i"io_ ªnte.$. ,,~efi~Jddó, .. l?~··acred'iia . l .a coh1i~ióri . o~ la',infrabción ptevi.sta en."'·.,=·: - ,., .. ·. 
¡~·;; ;; .:: ,.,., .. ._, ''"'e'' el;numeral 74,del : artículo-"134~> del RLGP par parte deHTP. <:~u · .•. ,,,_ '···''' · .. <:! 

!"-;'•··: 

''·'·.;., .•· .. 

.. <: 

;· .. •·. ~j 

·:.-.•:!~.1 ·.- .:_:._¡(.¡ . ~·:·.~:. 

22. La comisión de la infracción prevista en el ''numeral 74 del artículo 134° de la LGP 
e~.sa·~_sionable · segyn'· el fódig(? 14 ,9.~1'C.y~cko de(S~,QciOr)~S ane':<O al artículo 4r 

., .. , deLHeglamento .de Inspecciones, y Sanciones Pesqueras· y :Acuícolas - RISPAC, 
···::. aprobado mediante-Decreto Súpremo 'N° 0·16-2007-PRODUCE7

. ,¡.' •··· '· 
;;:,, .. ·.:,;'.! ,-··.:. ...... ~ r-.. ~;;.~· r·.·.-;:.<:.. :"·.::·; __ i(.i •·' -::;.,;(; ¡~:': ..• ~. '~:•.:_../:· ·: ,. ... .. ~;:!.. ._ ... _~:l:.; 

·.:• .. ,r-2'3 . ., .. ,; En ese '\:oentidO;:·a( dedféa'rse . eÍ · FfP. a .. · la actividad :de ·"pro2e;sam.iento. de · recursos 
•·'·'·"'' hidrobiblógicos a -'través· ·de :una planta de congelado · cuyo· producto final es de 

... ,,. , .... , :· ..... · ''con'surno.'hum.a.nd. .. 9.irectq. co~respÓ!!d.e imp,oherl~ úh? ,san.ción d~. mUlta de 1 a 2 
Unidades lmpositivas .. Tributarias···{en adelante, UIT), cuya gradualidad deberá ser 
establecida eh fun'Ción dé la capacidad instalada''de la·· planta én mención8

: 
h::_.:·:· , .. ~.- ;;." !":'.'·_... ·•.: ;(; ··~(: ·~ :·~-':.:·.: -~·.:;_~\-: , .. .-: ···1 =·-.-·~·: ,,. -·~;- ' . • •.. ~-1 :·-•:.. --~ ..... ~ ·: .• .~ 

.. ~: ... 

..... ,, :·.-. ·-;·:· ,,, ,·:•:-.... . .,_. ...• '·•; 

CODIGO INFRACCION SANCION 

: .. 

<''• i l 

. :--·: ~; .. 

,,· 

, •... 

.;;~; ' 'I .... :: .. _ . .:: :::. 
DETERMINACION DEl.A SANCION 

" No' cUmplir éciri la presentación . de la ' 

;···::: 

..... 

¡·.·· .. 

: beclafci'CiO'ri . dl;l Ma~ejo ilé ).esidll'os' 
,
1

_..74 · ·•··· sólidos .... Y .:--~e, ~.larc·· ae ,. Ma:riejo de_~-.··· 

·•EIP dedicados al CHD: de 1 ·a 2 UIT ,.. · 

· La gradualidad dependerá de la capacidad instalada. 
• ...... _, ·.,i 

·· ~e~iduos Solidos dentro de los, quince ~· ... 
. ~rimeros .. ,dia.s'de ca .. M 'año, , .: .. ·· · ... · · , .. 

;·, '' "'-' -"-'---'---'----"----"----'.:...;,c_--_.:_-'----'---''----''----'-'---...:.....:.-------'----'--'------' 

."} ... ··.· ·~.' . : 

! ·;•'-' . : :.. '' • r:- ~ :;:] ' .. • : ~. . .. ~; .. , 
· .... ,;:, i····~ .... ~.-·.~ .. . ·; .. :· '~-~~- / · ... :. .;, 

~:· ',.1· ·)· 

·'·-~ -~d -'----:--.------.----,-....--- o';'" :V·~· .. ; ··:<:_,;_; 

·.'.)'.; ". J .. ·Cuadro de Sánciones' del Reglarhento :de lnspeéciones y Sanciónes Pesqueras y Acuícólas apróbado ·'por Decreto 
~··; :\••"' Sup'remo · No016~2007-PRODUCE. ,,,··;.·:·. ,.,,,,, ...•. ,' ···~' ' '· .·,¡: , .. ,,,, "-

.· ..... !~1 1 ~·':. •••• • .. •,(.! · ....... :_._,· •• e_: •.; 

¡··:. h . ,._;•...; 

.... -•. J"C::.-:-· 
Códigó Infracción SáÍlción Detérminación de·la sanción (multas en UIT) 

; ·. ~.~ -;:_·; '''F EIP d~dÍcado~~l CHD: .de ~ a 2 ÚIT' 
:•:.··. 

¡····- ,_ .. , ~ ... ; ! ... -~· 
" '''; •• ,,.EIP dediéado's al CHI:' de 2 á'4 ÚIT 

,,,:, EPs:Rs: 1 u1r-··· ,.,_. · 
· ·.: No cumplir, con la presentación de .la .• ' · ·- la.gradw31idad dependerá de la capacidad instalada. 

Declaración -de Manejo de Residuos . ·;e:,. , .... ·" ., . . !~ . ··; .. , ; : -;,,.. ,., · :: ·, ,., ,, '" 

::." ..... -~ 

• ·.!~. ·~·L. 

. -~: . 

, .. ;: ··.:'·•. 

~-··: : 

. 74 •· Sólidos.· .. y:• el Plan· de . Manejo ,de.:· '" ., Multa ··••;,;,; ''é'efitros Acu'ícolas':.'-'··•:· """'' ··• 
Residuos Sólidos dentro de los quince • ''·" ·." De meñor eséÍl i<FDe ó.'f a' o A UIT 

• '' di as de.cada año .. , · ·; ·• é '· ... ••· ''<' 'be'mayo'i escala: óe o.s a 0.9 UIT 
.., ... "' ~:.'K ·. ·.:.. ·.·.'· ·; "'""' ,,,., ·"' · '·''' La ''gradualidad " dependerá de ·' los niveles de 

· · ....... · ... -~ .•. _ ........... · ..... , .... ,_,,.1 ._,,.,.," '·"· .,.,, .. , ;"=· ·" ... ,,, , .. : .... ,y,,.,,.. ''prod .. ~~~ibn'. ,, , ,, ..• :··. · ., .... '· .. , · ·\, ..... . 

fJO.' :._ 

·., •. ¡, , 

.... ·.~ . .- \ 

.-.• .. '. 

;, -.J 

:"'·' · ... ;.i:ct~.alme~te, co.ñt'empl.a#o é'"'! ~l. Tef to.ú Xicb Orci~-;,~dp c(el Reglaméhto de ' lnspe~ciÓn~s Y Sanciones Pe~'queras y '" . 

.,:; 

··.- _:_ 

,, 

¡· .. :~;.:id :~f'.~.;;J 1 '··'AcuíCólas - RISPAC;·· a:probado··;med(8nte DeCr~to süPiemo No 019-20"1_1-PRbDucE:· precisados por Resolución '~-· 
•• •. '-''"

1 
, ,.. · .••• de ·c8nséjo

1 Di~E!?iiv'o .. ~,~ •. ?o3'-2,9}~:ó~~t,Yco . ,,,:,:;··'··· , .. : ... ·~·.:;:, ... ;.,, '.';'' ,.,~, .:: .. '·'''1 J.;<:·'·;;\."'<:·· '· ""·• · ,,. :· ' · ·'·'' ... :-.. : .,_, . .] 
. ~·..l '8 t• -_; 

J•.• :. ·.!~' :.:~_ ... ;;_ 

Tál como se sefi~l ci con 'añieriohdad en\~1 'pie de'·página ·'f ;' el lnstii'uto TÉÍcnológÍto''de ia' P.roducción es'· Ü(Úiar dé ··· ·''.: ' 
· ' i.Jna úéencia a'e 6peraciones para des'al+ollar ia' ii'ctividad;cte proc·esarr\ielnio de; recurso·~ hidrobiológicos a· través Cíe . - ~· .:l ,,, 

SiJ Pianta.(8e conQei8do c0i(CapaCrd8d inSi818da dEt~6 T/D:··L; -;·.: .. !!: -~.-:~_.:,.. ¡:(:_~_..,_¡ :-;-;:_ .~ • · .... ~:. ..... ·' 

• : ....... .=-~ .. t ~- • '·1;-._._:-.· '.:.-}_._,:; . . :~; ··: .. ,,: ,._ .. ~: ... ,~: :·.: ·- . .-~.- r-_:·:, ·~·¡ .... _: .. .-_: .. ~.1 

.. ; ·;~. 
·;·,:_..: . :;: !·-.- .. !( .... ~-· .. : i"·:':.: . i '~ 

. : ·~- ·l ( ¡ ''.! .. ;·,¡ "·,'' 1 



t~ ! 

·-~. 

~ ''. 

~ ... 

:_>- ·:~· ··= . -~; t.l!';.: 

Expediente N~' 657-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 
. :.•·- :y: .. 

. ,, . - :· .. 
.• ·.: ; -·;.~ •;· ...... ,_.' •. . •. ,;··:>··.· :;'• 

~ ~- .' . Marco conceptual para-ola fiiación ·de sanciones ,, . ._, .... --~-

24. 

25. 

L. . .. ~-· 
..... ~ .. 

La teoría de la .Ejec~~ión ,Pública de las Leye~9 co~~-ider~· que etEstado.a Ú~vés d'~l 
uso de agentes · públicos, que tienen ' la función ·, de detectar'· y sancionar a los 
infractores dé las léyes_y riOrJl1a's -~~tablecida·s pued.e, mediéHite ~~ USp de sancio'n~s 
o .penalidades fiacer ·que ·los -,_ agentes que conforman la ·,. sociedad, ·desde los 

· individuos hasta las empresas, cumplan con las disposiciones legªles. El. objeto de 
estudio· d~ est~. teoría e's amilizar CÓ[llO ''eL Estado regúla la conducta . de los 

·ciudadanos, lasempresas e Incluso de .otras instituciones estatales, 

.. ·:: .. 

Con el marco conce'ptl,¡al des'crito, lá 'inteiVenciÓn ,de¡l Estado -a través del OEFA,:· .. ~·~ , .. , 
busca corregir la . conducta de incumplimiento a normas ambientales con la .... 
aplicación de sanciones: '"· ;/·.,~,. '· . ,\. ··' ,,.,·.~":; 

-.·· •.:.· 
Fórmula para el cálculo de multa·· ..... . ~ · . 

26. 

27. 

;_.;; 

,La fórmula para ~~cálculo ·de la multa a se~~ aplicada .. en este caso considera 'que 
existe un ·- beneficio ilícito· obtenido por ·la empresa- al ih'tumplir las normas, la cual' 
está relacionada· con 'la probabilidad ''de detección asociada. a ' la capacidad 
institucionaL de reailzar SI control . y seguimiento ·- ambiental; . además .. -de .;factores 
agravantes y :atenuantes de la sanción, contemplados en el artículo '230° d~ la Ley 
del Proc~_~im!~ntdA,dmin(~~[átivp !3'ene¡,ral, LE?.Y. N°.4f 444 ,{eií aqefal)te: LPAG). : · 

~-: ; . 

-~-·- ·. =-:.• . ... ·. 
_; .... 

Donde: 
B =' Beneficio ilíCito 
p = ProbabiÍidad de ·dete.cción . 
F1= Factores de agravantes y aten~antes .. 

' . ~- •.• ··:-- !> •, : .. ;; :·:: •. _;. . : . ,,; : . .::·< 

,, 

-.. ... _:· , .. ; ' 

.>::._.· .. 

• ·r:_-, -

,, 

Cálculo de. la sanción ,./. .--- .. : 

Por la"no presentación d~.la beclaraci.ón 'de, M~nej~'' de Hes.ldu~~ ··Sólid~s ·def año ·2omr y 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2019 .d,entr9del plazo legal establecido11 

. 

28. Esta conducta . infractora es. pasible de sanción conforme -á l. código 74; cont~nido en L ::.~ • 

· el Cuadro de Sanciones anexo al artícülo _4r "d~,I-Reg[ariiEm.to ·d~ . !nspe_cCione¡s ·y ._.;'"'·' 
Sanciones· Pesquf?rás y _ _Acuícolás .• ap'robado· poi"be.creto .. Supremo N°. 0.16:-2007- . - :- ,. 
PE, (recogido actualmente en ei ,Decreto Supremo No 019-20·1-1·-PRODUCE). , '·'" ·· .,._, 

. -~--
'>·"'·! ,~·-.. .._; r:=¡- -~ ---~~-~-·: ~;~--• ._, ·.,;~);" 

:... ;· .. 

10 

11 

La teoría de la Ejecución Pública de las Leyes (Public Enfc:ircemerit· of Law)' se fundamenta" en los trabajos de ,. ··· 
Becker (1968) y Stigler (1970), los cuales han sido ampliados en literatura de Pollnsky y Shavell (1994) y' (2000), i 
Shavell (2009). · · ·· · ' · 

-~= _;.' 
.... La expresión más simple del modelo implica que un administrado'·enfrenta dos posibles escenarios, cumplir la 

normativa ambiental o no cumplirla; así, al incumplir las normas el agente podría ser atrapado (con una 
probabilidad p, siendo merecedor a una multa M), o·· bien podría no s·erlo quedando· impuné su incUmplimiento y 
apropiándose ilícitamente de los beneficios (B). ·con lo anterior puede' dérivarse la fóiiriula dé 'multa óptima sin· 

.·.:-: -~ ·.:.! 

factores agravantes y atenuantes: > .. 
B " P = p ( B - M ) + {1 - p) B .. 
B"' = B- p M , se espera que B "P = O ~ M · ,;, !!__ 

,, p 

Tanto la Decláración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 y Plan de Manejo de Residuos· Sólidos 'del año ' 
201 O, se debieron presentar de manera conjunta, dentro de los quince primeros días hábiles de enero de 201 0.'' · 

.... 
~-·-··= 

·.··.-..· .. 
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.,.,, Expediente W . 657-2011-P.RODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 
l ·; .... ~ ~ ¡ ~~ t_; ; '· ¡•·-:<:. 

'·:',• ... ·. ···:•.:_.:- .. 
·-. ·· _., ,:29. "'• Para el caso de·•los establecimientos industriales pesqueros dedicados al consumo 

··-· .. '·· .. ,_~üinc:1ño di_.r~do_.(qHq)_, :9ié~e)1ór11J€\"é'staJ)Iece una , r.p~lta .!;l_~ 1 ,f-Ll .UIT, ' ., 
: • .-:~J 

:-:-;!U :·:·~·.m .::::e 

,,_,,,,:, .... ,_,_,(.]Beneficio ·ilícito--{8) '''''"'' ,.,, .. ;,, ··fi .•. <.l '"'·'"'·· ,.··~.; .. : ,,.,,,,_, ,.,;-'•''·• .. ·•·.. ,.,,_"'·' ····~-·~ 
'•t::ii:~ ,._ ... _:_¡ ·. :,;,¿..: ,._.~·;..!.:; 1'\.-•;_.yj \·.-.: ... ::-. :•.:;.J.~ ; :·:i:.<.i ···::.:J·O' '·~:.:.:G ¡~·:;.;C ,._.·, ·.··, .. .-.:· . 

-~- .; . ' . ··C ,._,. i" • ...-_;. ···:S- •·.·(;., · .-.·.·.·<' ;:, <;· '· ···.-:·<, •· 

El incumplimiento -del ITP.:se origina-- porque ; no presentó a la autoridad competente · 

.. --~-

· la DeclaraCión de Manejo de 'Residuos ·· sólidos del' 'año '2009 'ni ·el Plan de Manejo 
,,,de R~sidU(?.fSól!s(os q~J. -~-ñ9 .. ?01 o.;sJ'eritro del plazo l~gal esfablec'idó. ···" 

·-~~-. i' .: :·,. ;, .' :·;· .; :•.l :· ~ ;, 

. '''< :--•31' . :Por' lo . tanto~ para·'el éalculd '· del bériefieib' ilícito se . r'e'aliz~füna estimaCión del costo 
• .. ,_, ,., .~·,··:;-~ .. -;:; :. ', •.• 1, . evií_~g6' i8.c.!Jrri~q .; po~f~ .• ~t ·~'dmto.iMi-a,dj)''áondé~~~~- - có'~~¡~ér~r?. lii1 .~$c'en.~rio .en el cual 

.......... la.empresa realiza,· las inversiones necesarias que-le permitan contar con un Plan de'-"'' 
•-!:• l"'''' .: ''Manejo de· Re·siduos ·Sóli'dós, ··ásí cómo 'édh üria D'e'claradón dé Manejo · de ""' 
•. !,:·,·:('': ... ,,.,;· -<· .. i{'esiduos .$_6íiCio?._par~ __ úíl 'r>e,r.taa·o,._:._..... ... ,~:···- · ... _, ... , -·· .,.,,·'( ·( ... , .-.. ·-·· • _, _ _,_ ... ¡ • • .__ .. :,· . ~: •· ....... J··· 

_ ... 

;(j 

· 32. ,,, El detalle····de los · costos para el "~scerl'~rid·· ·de, . cumplirhiéntó'. s.e presenta en el 
.. sigUiente cÜádro, . señaliú1do : ef costó de . elaboración .. de . un -Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos y ·de la Declaración de ·Manejo de Residubs Sólidos 12
, el tiempo 

"', .. : .· ' ; tra.rlsél!rridb" qt,JránteJ~llr)gÚm:plimier)~o y" éJ yO'sto !=fé oportuh.idatfd~l -'tapita:r ppra ü~ 
.-.-:• 

• ··.•L , .. _. escenario .co.ns'ervador1.f ' ".u:.' ·--=·· .. :." .. , .... , ;(' ·--:~·;:,,. '--· .. ,,-'"'· • ;_.,, · .. ' -~_-,,.;, " ' ..... ::.' ' •::.: .. 1 

:'.;~~---· . 
::•:.•<.1 

.•.. ;e 

:·.--·!: •• ,,.. ·)_ . J : ·.: •; ' ~ . ···; ' . ¡ \' ·;.- j. 

RESUMEN !!>E C-ÁILCUL0 !!>EL BENEFICIG> ILÍO.IiT<D- 2010 

VALOR 

l(J 

···~· 

,-..... ~ .. . :; ·.~ .. 

·J 

CONCEPTO - ... ... .. ' ...... ..... .. . . ... . 

·.•.,! 

CE : Co.sto evitado de elaborar_ y. remitir. la De.claración y ,Plan de Manejo de Residuos Sólidos-.,, 
·(enero 2010) (ll , ... ,,, ,,.,: ,., "'-->:·.• ........ ,. "''"· ,_,,,.,, ., .... .., .,., .,,.,e •·:i ... ,. 

SI. 8,950.67 
.;< . 

¡·· 12% 
···; . 0.95% 

'''.~~;: .. -. . ~-· . .. ' ·-
..... T: .. Meses·transcurridos durante el-incumplimiento (enero 2010- enero 20.1.1)f3l 12 

, ,~ .CEA: ·c~sto ·e~itadp a]usta.do ~ ~fl_ero 201J ~ CE~(,1+CO~)~;;- , ...... ~. 
V ~•P,--------~------~~----~~~~----~----~--~--~~----~--~+---------~------~ j ':f .- ·: ' ~e (die: 20121enero 2011 )<4l · · · <; ·• 1:J -: .: 

~ o 

· ............ -a'eneficio ilícitot(B) : Costo evitado indexado a-período de cálculo; de multa (CEa~IPC) ·, • · SI. 10,736.02 

" V<?B
0

_s t~idad Impositiva Tributaria (año 2013) .... , .. . . .. ,. . . . . . SI. 3,700 
11

' ó E f "' ' · Beneficio ilícito en UIT ... 2.90 IT 

·" SI. 10,024.75 
. ,;~; 1.07 

(1) Fuente: Empres¡:¡, cons_ultora ,."arnbier¡ta! autorizada , .. para , eJ .. sectpr . pesguero ,(Expediente N• .•. 657-2011-
.,.· .•. , PRODJ)CEIDiqSECQYI-Ds~~).,. , , . . •'·'''· "'·"· ,,_,. ... . .... ...... .., .- ........ , 

_(2) Se asume_ el Cost_q de opof!unidacL~el c¡:¡p_i! al (Cql() de .. 1f% en ~oles; ta.sa .. propuesta para el sector eléctrico, en un '";., 1 

..•... esc~q¡¡rio conservad~r,(artícl!lq . 79•,cte la Ley ,de Cortc.e~ione~. ~léctri¡::a~, Ley ,W.25844). .. ., ....... . 
.... .··;_ (3) Tie.rnpo ,transcurricjq descje ,!'ll últi!Dq_. día d~ . plazo pa,~a la pr~.sentac::!?n del_ documente), ha.~_tél el últill)p día d~ plazo 9e '".''_.j(; 

la siguiente obligaciór¡ ,(en rne,ses). ,.... ,.;_,-:• ··": ,. , <F. • ... 1 ..... 

._,_;é] ,,,_(4) E!CRP: IPC,Lima. ,:,_, ...... :· ........ ,,_ •>:· .. ,: ..... _,11.,.,. "' .. • • 

'::.;.,. ,·. :._ --.: .•. •• ¡-·~ ,_._:j' . -~. ' ' ' 

·:· 

:-.. ... :· 

-... ·= 

;-: 

.... ~. ' .•. : 

. -.··~ ' 

,., 33. 
.-; . .-.-. 

De la evalúación'Se tiéne qüe 'el beneficio ilícitcf asciénde"á2.90 UIT. 
:;-;;_'; ,·,_·.<.'; ·':.:'. ,-;._j .~r·_:;_-J~; .<. ; .= • .-;:. ::··.~ ... ~;.', ·.~ .. ¡::, ,r:;•.!;.J :~:~):.!(' ( .. :~_:.--.. .,.,., 

~··,; .. --; .· y•;. 

Probabilidad· de detección ' (p) :-•< ···::-· ¡',-,;,, . ·. ··~. 

. 34: '' En' eL p'rese,nté' ca's'o~ la .no p(es'entél'don .de{la~_óe~claración ::dé' .Manejo,, de Res'rCiuos' 
Sólidos -y dei·'Pian' de Manejo de Residuos ·Sólidos en· los primeros· quince días del ';:· 

.... -.~ . 

~-: • .. '8.f,í5:(''tie1Je .. 'Uqe)iit~ ,prob~_~_ilid~g :de'(·~-~(de~-~"'dadB'" á'frayés 'q~-- la y,~rificag}óri',pe los . ,, ' · 
•_:'·i.:li · .. :. 

• • .; .• ' . i ... :.-; .f ~ •• ¡ ·-:<_: .. :; 

~··.:;_ L ··-; ·;··· .... 
.. : ... !!.! -~~'L 12 ·,,-, Los costos as66iados"'a-· la elaboración' del Plah Anual ·de Residuos· Sólidos' y ·a la"'Declaración de Manejo de 

Residuos'SÓiidos· tu'eron íómados-·de una·'cdtizaciórr'realiziMa a una''empres~honsultbra ambiental autorizada para ·,-

,; 

= •. 1:.' ;·.·--
' ~.!...~~ctcir pe;~q'iier~~ .~ño{~,1.~ .. ,,_ .• ~ .. :: .... ,., ·';.~'.:-< '"·~ '';. ___ ., .,_ .,-,_,,,, ···>·~, .. -_ "-, .. ·:~"-·''' :.:,, ',· .. ,;,;¡-;,., __ .,~,-;:_., "" ··~··, :' .. '· · _,, ,. · ·' -.:·;.·:::; 

"' El COK (Costo de opóhunidad 'del capital) torñáCib en''cu'emta 1pára un 1escenario C'onse'rvador es 'el propuesto para 
:·.··.-.-.;~ ,·.,t;._' e1 s8Ctqr 9iéCtrico:'m'ediarifé'1á'rtícUló 19° dEfH:i ' Ley ide~·tonc'é'sl6nes · EI8btricfrS·, Ley No~ 258414:~._¡r 1 

.• • .... · ... :~· ·:··.-,·.i(i 
". •;.-~• .. 1 .. ., ::•.:.. !'·'• .:.' ,.,.~::'.:!; • :-.:·;J!.l ·.·r;- .• ::; ;-.:~::.-!('; ·~:r: .. H! :•::<l · ;:,• 't :··.-"f;_·~·, •,::·:.· · 

:-.· •' ~-¡ 

,,:!:.! 

·~· ' ''¡ ,! . :. :' j ( l ~ . 

.-;·,·. 1'- ·'•; ·.i •'1 l'· ···-~ ,'. •'l 1'' 

..... -

'':•> 

. ... ; 

. : ... ~ ... 



~ ... 

-;-.. · 

/"·; .. :.· 

• ' .. 
Expediente W -657-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs ·" 

_. 
. registros de . l~ "~ntidad , c~~pet~-~te~4 . Por;, t~~to·, ~~ra el pre~~~te caso se asigna la 
máxima· probabilidad, la cual equivale a 1- r ·: . 

.. .. ~, ; ,: ' .::•' ,"'• ~. 

!•.•>. l'· •. .. 
Factores agravantes y atenuantes • -

35. Los factores ... agrav;:¡ntes ~ y atenuantes, se enmarcan dentro .... del artíc~io 230°, .· 
numeral 31?.; y el -artículo 236°-A de la LGPA1

Ei y se ·detallan en ·el Anexo No 01 . El 
resumen <;le los mismos se presE?nta en el siguiente ·cuadro, el éual arroja como 

14 

16 

·; 

resultado 'de la calificación un 'factor estimado de -1·.06: ' ¡ -: ' ,.,.,_,_ 

-'"- . BESUMEN FACTCl>RES AT.ENUAÑTI;s Y AGRAVA_N;r.es 

· '·' '"' FACTORES .·.. . 

F1 . Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido<1> 

F2. El pe~uicio económico causado<2> 
!;, ;, '.: .. ;- _, ~- .¡ 

-~--

' 

~- .· .. 

'1',, 1 

CALIFICACIÓN 

. ,· 4 

2 .. 

.·'..' 

.:: ... 

F3. La repetic[ón y/o .. col)tinu_ic!ad en _la c_omi~ión .de la -infracción .• :·. :•. o 
o 
o 
o 

·~, .. 
F4. Las circunstanCias de la comisión de la infracción 

•;.•.· ... :¡ .. •. ¡;;. 

F5. El beneficio ileg~Ím~nt~ obt~n¡cjo<3> · · ,. • " ~--·· 
..... ~- ' -.-. ... 

F6. La existencia o no de intencionalidad en la ·conducta del infractor '"' '- ·., 

TOTAL (1+l:F/100) , _ .. ,,. .,_ .. •. 1·.06 

(1) Cuando el impacto negativo puede ser asimilado por el entorno · de forma natural o' pueda ser mitigado · .: .. l 
mediante la adopción.de medidas específicas-en el corto plazo (en ··un·periódó merior de 1 año), podanto el ··''' 

,' 

factor agravante es de dos (2) , ·EH mpacto ·- está localizado -en el área de •influeneia directa' del proyecto, por 
tanto el factor.agravante es de dos (2) .-·· · .. , > • · · --· ,_,., 

(2) El impacto ocurre en una zona con incidencia de· pobreza total hasta 19.6% (13.2%), por tanto el p'onderador "'· 
agravante es de dos (2). ·, <··• '"'' 

(3) Se asume que los. ingresos por ventas de la empresa reflejan también su nivel de''capacidad instalada. No se 
, .. cuenta con información de ingresos de la empresa, por tanto el factor-agravante en este caso es 'de cero: 

lor económico del incum limiento 
'·.· .-, 

Reemplazando los valores calculac:los, setiene: 
-~- ' . iH ... 

.. ·' .:.-. -~:-.¡ =.-. , [(2,90 J,JIT) / (1 )] * [{ 06] 
:.::•.-: .... . . 

. -~- . Mitlia 
'1'' .. 

··.·"~---~- ' :.- ... r_;:· 

3.08,UIT :.:_¡ 

:.;.~ ~ . . )····· ¡,! 

" '·1 ,, · .... ·. ~--·- '[_,_.,_. :~: '' :.:;-¡ •. ·.=~! 

.= ... ~·: :- ' ..... • ... , • •. 1• '"•'·: ... ·.: r~. ·: ·-.;··;· :,·,; 

Es decir para la detección no ha sid-o in~ispen!\able una supervisión de. campo¡ puesto que el incumplimiento de ·la 
obligación forr:r¡al se const¡¡_ta con la c.onsol!d?s;ión de .la informa,ción d.eJa entidad comp_etente (DGAAP). ,._, '" ,_ ,,_, 

•. ..f:.;: ...... z ;.· :.··= r.)r.;.::.! ,11.-.:....... c;·t_: ·.. ..,·.f· .. ~. . ~ ......... ~. .·.:: .. p•: !.)7-: .• ::. 

Ley N" 27444"Ley del Procedimiento Administrativo General ''"' :·· ~·Al ;;¡.·.·:. ;···~.:;.¡ 

Artículo 230•.- Principios. de la potestad sancionadora administrativa •··-
( ... ) · .. ........ : ,; ......... . ;·:•:: •.. 

3. Razonabilidad.- Las -autoridades deben prever que· la comisión de la : conducta sancionable· no resulte más ·-1 

ventajosa para el infractor .que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción .• Sin embargo, las sanciones a ·-~· 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como · infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; ·_-,,,_ •;, .. :'· !:· 

b) El perjuicio económico causado; ;:,: .. 
e) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; ~ .... 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; , ,. ·.·::-·;.:.; 

e) El beneficio ilegalmente obtenido; y . ,,., ·;;···· ' ..... ,,,¡ 

f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. · •;_ ,_ ;..•;:.\1 
( ... ) .. . ,. ' ' 

i')f'".' J 

A.rtículo 236°-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones 
Constituyen -condiciones atenuantes de la responsabilidad por la comisión de la ·infracción -administrativa, las 
siguientes: 
1. La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) · 
del Artículo 235•_ . .,. , , :. --,;... .. 
2.Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o ilegaL -o··· "' •. 

:;· 

,Págiña 8. de :11 •. 
-·.-::.··. 

::· .... ~ 

··' 

,¡· 

··.,: 

..: ..... 

':: : ..... ' 

.... ··:.~ .. 

,; .• •.¡ 

,. =~: 

•· .. ·,: 
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p· 

... ;_,, ,,;37."··· ·La multa·-resultantes ·,de 3.08 UFf>_; El resumen de ·la multa y sus componentes se 
· . . -;~.( pr'es.enta en ·er Cüaaro NO' 03: ~' · 

•; --~ ' ·: • . • .. ':. •'· :• • 1 ~: ~;. ' .• .' . :. :.•. ' :: ~:-

._ .. ·•, 

;·:: :· .!C =-;~- •• 

' RESUMEN MULTA - 201 O 

;·~- .... : ;.,~:..,.- COMPONENTES :·.: < VALOR 

Beneficio ilícito (8):·:. . 2.90 UIT 
-:;-< ·-:,·.-. 

:.:.it' -.-:~_,,(. ·,-j ---.·~.:_.,< •_;_ 

Factores agravantes y atenuantes '· (1+l:F/100) ''. '· ·'').'.• ;··:'· 1.06 

:••.:::;·.'; ¡~:-_:. ;·:~.· :3:08 UIT-.. 
~:(:.::; I·~· .... :.H 1--..,.,-.,---,-,-,--....,-,,..,.,--.,-,.,-, .-.,,,--,-.. -,,-:,,... ---.,.,::-. ,...,::-, .,-. ---., .. ,.,,,..,,.-:-. ---.,.,.,-.,..--=:-.,.,--.,.,,~,-. , -,, ....,...--,,.,,;,,-,_, .,_-...,.~.,..--1~:-.. -. -. --.,,-----!. !:: 

'"s"'~ . :·¿,_}~Úll/1._ P,.RO~\:!~ST~:~n uít~·s.-<· ¡~:~- ••• 
. 2 UIT , . ..... ;~·¡ 

>·-:--

':KJ ·,. ·:: 
,.,_. 

.. _,:1 ··-···:-: .. 
i~···; •,; 

.. :.~ .. =-· =·.··.:~-~ ··~-~-~. 

1 . Gravedad ' del Daf\o al .lnterés PúbiiCO 'y/O" Bien Júifdlco Pr0tei1C:Io: 
Entiéndase que, a mayor senslbllldad ,q~l:ecoslste.rn..a la af~ctadón es f"')ayor . Calificación Sub Total 

'•; --~ ·:;·. 1 . 1 Sobr,~ Recursos Naturales {RIJ.NN) y/o Área ttotural prot,eg/do (ANp) 

o 

... ~:; El !ni pacto se ha ' producido; en ANP 'y/o contra RRNN declarados •en alguna categoría de amenaza o en peligro· de o 
8 

:; J .J . ::;.,;( 1-:--::-+.:~"':...• :-11n_c_ló7n.;.,.-· o,...,.s,o"':b':'•_e_l_:~s-='"-'~u-:a-:l-es-!-~?<'-};,st::.· ~-v_e_d_•~·:.::~ ~_:~c.''_'_cc_ló-n-',·';_·o...;!'c.'_o_h_lb...:l·c.:c··i ·_6"-~-d-e_s_:~.c.· •_P.c-~c.ov_e_c_h_:~::.-~:.:.· ':::.~_nt_o_._;_'' ·.::·•:= _ _:.::..:;;e_ __ · .:: '·<·c.''-: -+-''-.c..:..'''----'"'1' f---":.:_-1 
1.2, Sobr,e Afectaci4Q .~ Pueb.fos lpdlgenas 

No afeCta a pueblOs indfg.eni.s o no sé Puede determinar cCin la Información disponible o 
EXIste afe'ct3C:ión a pUeblos Indígenas ' 8 

1.3 Sobre,.IO Reve'rslbllldad'/-'8ecuperabllldad 

, No hay Impacto negativo, daño. o no se puede determinar con la Información disponible. o 

Cuando el Impacto negativo puede ser asimilado por el entorno de forma natural o pueda ser, mitigado mediante .la 
adop'C.Ión_ de medidas ~sPt!Cifica ~ e;, ei 'Corto.plci"'z'o (en un periodo niCnor ~e 1 año}. .J _ • .,., 

2 -

4 

·;·;:<• f--t----'---'-~,..--'--,-----'--.:..c-"---"-"'---'----=--'-----~---'---+..,.-'--'----1 

. ;.!~ ·.-; ... 

. · .. ' :~. 

: '." ...... ~ ... 

-..:: ; . ..; ,, 
··; ·~ .!' 1 i ·,''; 

·'·' 

•l p··; 

. .- .. •.; 

• Cuando el Impacto negativo puede. ser asimilado por el entorno de forma natural o pueda ser mitigado mediante la 
;,..; adop¿ ión de m"'edidas eSp~~fficas en·' el largo plazo ( im 'un perlo.do mayor 'de S añOs) o cUando la .afectación ~s 

pe'rmane'nte o se supone la Imposibilidad o .. diflcultad extrema''de retornar .. a .sus condiciones Iniciales . r.__.·. 

1.4 S•gün.Já EMt~nSi6n 

No hay Impacto negativo, daño, o no se puede determinar conJa Información disponible. 

El impacto está localizado en el área de Influencia directa del proyecto 

Elim'pá'éto esiá' locallzado en el áre'a · ae influé ncia indlre'cta ' itel prOYeCto 

Ellmpacto'se 'extlende más allá del área de lnfluenciá Indirecta dél proy"ecto ·~ ... ·"· 
2. Perjuicio e~onómlco causado: 

.~.; f!:a~~julclo económico causado es mayor en una población más desproteglda, lo que se refleja en la Incidencia de pobreza 

2.1
4

; lncldiJ.n'élo d~ PObreza TotOI 

No, hay impacto negativo. daño o no se puede determinar con la infor mación d isponible. 

El impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total hasta 19.6% 

EllmPcicto ocUrre' t! n una zo'n 3 con In Cidencia de Pobrezá totál mayor á 19.6% hasta 39:1% 

· EllmpactO' ocurre eñ' una zona' con lncidend3 de pobl-eza totoil ·mayor a 39.1% hasta · SS. 7 % · ~-~~ 

El impacto ocurre· en una zona con Incidencia de pobreza total mayor,a 58.7% hasta 78.2 % .... ,... . 
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total .mayor a 78.2% 

Fu e nte: Map.il ·d e pobreza 4 1NEI 

' , 3 . Repetición y/o continuidad en la comisión de la Infracción: 
·i ~nte~~i:fentes sobre Cumpllml~nto d~ obs ervacÍ&nes Med'íÓ Ambientales o rel2.cionados al cumplimiento de las normas y/o 

compromisos ambientales; así·como la continuidad de.la comisión de la Infracción. 

3.1 lncumpllmlen'to de la ~rrilsma lnfra'Ccl6n 

. . .-· El Infractor no presenta antecedentes por los incumplimientos Imputados (resoluciones consentidas) o no se puede 
•· .. t. deterní lñar con la! l;..formacióh dlspo.nlble. ' -~. ' ' ' . ' · · -~· ~ 

· El infractor· preseñtá · un ante'cedente•' Por el (los) mismo(s) lncumplimlento(s) Imputado (s), habiendo quedado 
consentida la resolución por la cual se le Impuso la sanción . 
El Infractor presenta más dC' un antecedente po'r el (los) mlsmo(s) lhcumplimlento(s) linputado (s), habiendo quedado 
co'nsentld:i la resolúé:Jón por [a cual se le .imPuso la sanción. ;'.-.-; ,,., -~,·.-~ -,- ;'<· ·.. -._.•.-. ::·: -,•, ;· 

3 .2 ~ Incumplimiento de. otra~infr.acclones , 

El Infractor no presenta antecedentes de ningún otro tipo de incumplimiento ambiental (resoluciones consentidas) o no 
·: ·-·-• : Se puede d e'termlnar Con la Info r mación disponible' ':.: .. !': :-·1 •· ··-~~.:·. 

· . . ~i ~~ ~:~~¿c~~~:J~~: ;::~~~~-~-~~:_::l~~~:~ae;~·~c'::~ . alg~?·:-~!~ro inc~rnR~imlen.~o . ?.~bien_t"!~· ~able~-~-~ ,~ued~?_?_;~~nsen_tl~a 
.. , 4 . ClrcUnStanchi's ile la Coi-ñlslón de 'tti: rr\fracclóí--i •. •·' -

.. 4 . 1.: Sub,?an.ac16n ~o/untar!q.,._·.-, 

·~ .; . 

El administrado subsana ,el acto~u omisión. imputada como constitutivo de infracción adminl~tr~t iva. el mismo que no 
ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificación de la Imputación de cargos 

:.· ' • ' :• ¡ · ~·•, , 'l • :·,.,~ ~ ¡.,-, .• .,', :¡, , ¡ 1 •r • .- .. : ' 

~ El administrado subsapa e l acto!--' omisló,n,i rnputada ~CR!'"O cons~.i,!utlvo, de)t;~fr:lcclóry _ adm l nls~r~.t.~va, el mismo que 
ocasiona daños al ambie nte, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos 

• l '' 1 ·'1•'•" ; ''<' • ¡•,',. ,, ,•{,.,, t ,o(; \'(~ ' i i'"' 

\ :·;-~. ¡_·:· ,,, ·:.-:• ~.'~~~:~~~~![:;:~ ~: ~ :~tZ,tnu~:l~~h~: c:~i~IJ.J lmp~~-~;~.~: com~;~;~~ttltutt:'~~-~1~e lnfr~t;~~-~; Old";'.~-~ .. ~~-~atlva: . f.o.) ante~-~~~ldad 
.· ·~.!~·; "':;_¡;- 4.2 • Gradodecolabo(.a .clón ·o._;!._ 

:-;)(,; 

.J ¡· .. 'f, .. •i.-
El administrado e ntorpeCe liJiabor 'Oe los supCniisores del OEFA 

. ; ... ~' .·.··~ I··S· -' ¡ 

···'·' _-¡ ~: · ..•. :,.-.;·:.' , ... ,'J.J •. _,:_:;_~('j i'·.· :: --~ • 
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Re_soiucié/n Directora/ ¡.¡oogy '~2013-0EFAIDFSA/fPÁS 
E;pedie'i,te N?. 6sf-2o1 i-PRODUCE!DlGSECOVI-Ds~~ · ... 

·. :: .. ::; 

.. ,,.· .. : 
5. Beneficio Ilegalmente Obtenido: 

Un agravante del beneficio ilegalmente obtenido es la capacidad económica de la empresa estimado a partir del volumen de C.alificación 

ventas, debido a que las empresas con mayores ingresos están en •mayor capacidad·de afrontar sus oblig.acione5 ambi_entales. 

5.1 Volumen e~timado de ventas. de la empresa•en l año ·(MMUS$) 

Hasta 800 UtT o no se puede determinar con la información disponiblE( 

Más de 800 UtT hasta 2000 UIT ,., 

Más de 2000 UIT ·hasta 8000 UtT 

Más de 8000 UIT hasta 14000 UIT 

Más de 14000 UtT hasta 130000. UtT 

Más de 130000 UtT hasta 700poo UtT ... " . 
Más de 700000 UtT . ~' . 

6. Existencia o no de intencionalidad en la conducta del-Infractor: .. '· 
Carácter intencional o negligente de.la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

6:1 Error inducido 

Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o ilegal, con consecuencias 
negativas comprobadas para el administrado y sin perjuici¿s al ambiente ,.. · .. · 

Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o ilegal, sin consecuencias : 

negativas tanto para el ambiente como para el administrado" 
Error inducido por la administración por un acto o dis'posiciórí' administrativa, confu'sa o ilegál; con consecuencias 
negativas para el ambiente · ··••' •···' ·:.·.-.-. , •.. , ' · 

6.2 Ca(6cter Intencional 

.. 

Presenta procedimientos internos de trabajo y los cumplió/No puede acreditarse el carácter·intencional de la conducta · 

infractora 

Error operativo :'.: ,., ;o··,•.! 

Negligencia o dolo ; ' ~.· 

o 
S 

io 
15 

20 

25' 

30 

Calificación , 
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!''• 

,_ } l'ótal (aéfores_aj~nuanré's.y ~ii!ftvani:es _ ... 1.06 .:i . 
Nota: Los factores agravantes y atenuantes repres~·~tan puntos porcentuales, cuya sumatqria total se multiplica a la multa base para determinar la multa final. 
Esto es aplicable a sanciones que sean calculadas por el OEFA y que se enéúentren tipificadas coñ' topes de sánción; no se aplica a infracciones tipificadas 
con multas fijas .! ~···' · ~: • '· \~;, :;:· • ' ·.· .. , :· ,; · .;: • ·• 

39. En conclusión, la sanción a ~er impuesta por:. la 'no presen~ación de.' lp,Dec:;laración 
de Manejo de .. Residuos Sólidos. dél añó' 2009 y el Plan ·de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 201 O dentro del plazo legal establecido, es de 3,08 UIT. Debido a 
que la multa calculada süpera· el .. rang:o de ·sanCión,de 1 ,.9 2 Ul.T, la . sanción que 
corresponde imponer debe ascender al tope máximo de 2 UIT. · ..... 

:.:.-. 

_Por lotanto,Se ·qoriCiuye 'que la ·m.ultatotal .á' l~pdner aiiTP :·· por _hab~~. incurrido 'en 
la infracción previstaen .. el numerai 74 del artículo 1-34° .del RLGP, equivale a 2 UIT. 

~-; r ... ~- ; ~ ,_.,. 

En uso de las facultades conféridas ··en el iriciso" .. n) .dél artículo 4oo dei ·Reglamento de · 
Organización y Funciones del .Organismo ,de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM. ·· ·•· ,, 

' ~ . - ,.. . ::.:.. ':> · . . :.< ;_._,~· ~~- ~-·;..,, .1· 

SE RESUElVE:' 
-~-- ;,.:-. 

;- ~~:-. 1 

Artículo 1 o.- Sancionar ai 1 nstjfuto T ecnológfco. de ,.l·a, P.~~ducCiÓn por' hab-~r ·inc~~-~ido e'n la·:·· ... 
infracción prevista en el numeral 7 4 del artículo 134 o del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo No 0_12:..:2'001 ~PE .Y modificado,_por el Decreto ,. 
Supremo No 015-2007-PRODUCE, con una multa aséendente a ,dos (02) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de -pago, ' al haber incumplido con ' 
presentar dentro del plazo legalmente establecidQ, .la DE?Giaración 'de Manejci de Residuos 
Sólidos del año 2009 y el Plan de Manejo de.'Residuos SÓlidos del año 2016. 

-~· .. : 

Artículo 2°.- Disponer que·· E?l montó .. de la multa ~ea de'posiúklo en "_la Cuenta 
Recaudadora No 00 068 199344 del Ba-nco de la · Nación·,,·en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación ·al banco el número de la presente resolución; ·sin 
perjuicio de informar en forma documentada al OEFA del pago realizado. .. . . 

,, 

' -:, ·:. 1 

'!•.•' 

Págiría 1 o''de 1.1 ; ..... ,.,, __ ._ 
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ResoluciÓn Directora( w tf31 -2013-0EFAIDFSAIIPAS 
~ . . . . . ;,. 

Expediente W 657-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 
'. 

Artículo 3°.- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
ádministrativos de reconsideraciém ·y/o de apelación an~e la Dirección de Fiscalización, 
Sancion y Aplicación de lncéntivos, .dentro del. plazo de 15 días hábiles contados a partir 

·'- . ·¿ ., 
,, .. del día siguiente de ·su notificación, de··acuerdo a··lo establecido en el artículo 20r de la 

Ley No 27 444, Le~{' del Procedimiento Administrativo ' General, ·y · el' humeral 24.4 del 
artículo 24° def Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación ·y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo 

;·.-· .· 

Directivo t-Jo 012-2012~0EFA/CD . · 
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